
 

 

ACTA DE LA REUNIÓN 
DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

18 de enero de 2023 
 

 

CONSEJERIA DE HACIENDA  
Servicio de Contratación 

05.0.5. 
IG-CD 

                              
 

 
En la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, siendo las 9:15 horas del día 18 de 

enero de 2023, se reúnen en sesión ordinaria de forma  presencial en el Salón de Actos 
de la Casa Palacio del Cabildo de Gran Canaria, sito en la calle Bravo Murillo, nº 23, 
planta baja, la Mesa Permanente de Contratación constituida, de conformidad con la 
resolución nº 149/22 del Consejero de Gobierno de Hacienda de 29 de junio de 2022  
y el vigente Reglamento Orgánico de la Corporación que disponen la composición de 
la misma, con la asistencia de:  
 
Presidente:  
  

• Don Pedro Justo Brito. 
 
Vocales: 

• Doña Judith Quintana Suárez, en representación de la Intervención. 
 

• Doña Begoña García Rodríguez, en representación de la Asesoría Jurídica. 
 

• Don Javier Ramos Aparicio, vocal miembro electo. 
 
Secretaria:  
 

• Doña Isabel Gutiérrez Santana, Jefa de Servicio de Contratación. 
 
 

Existiendo Quórum suficiente para la válida constitución de la Mesa, conforme a 
lo establecido en el Art. 21.7 del RD 817/2009 de 8 de Mayo, que desarrolla la Ley de 
Contratos del Sector Público, se procede por la Presidencia al comienzo de la Sesión. 
 
INCICENCIAS RESEÑABLES: 
 

Siguiendo indicaciones de la Presidencia se altera el orden de los asuntos 
incluidos en el orden del día, quedando como sigue: 
 
1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR 
 

Puesta a disposición de los miembros de la Mesa el Acta de la reunión ordinaria 
de la Mesa de Contratación de 11 de enero de 2023 se aprueba por mayoría de los 
presentes, con la abstención del vocal miembro electo por no haber estado presente en 
la sesión anterior. 
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2. CESE Y NOMBRAMIENTO DE LOS MIEMBROS DE LA MESA DE 
CONTRATACIÓN 

 
- No hubo. 

 
3. CORRECCIÓN DE ERROR/ES ACTA/S ANTERIORES 

 
La Secretaria de la mesa da cuenta del error involuntario del Acta de fecha 09 de 

diciembre de 2022 expediente XP0777/2022/MA “Suministro de dos astilladoras para uso 
del personal del Servicio Técnico de Medio Ambiente”: Sobra el párrafo de remisión al 
Servicio Promotor para la tramitación del procedimiento de justificación de la baja 
desproporcionada de manera que,  
 
Donde dice: 
 

“Segundo: Proponer por unanimidad la ADJUDICACIÓN del contrato de referencia 
al siguiente licitador en el orden de clasificación esto es, a COMERCIAL DE SUMINISTROS, 
S.L. CON NIF B95068912 por un Importe neto de  45.140,19 €  e IGIC 7 % de, 3.159,81€ 
con una baja lineal del 31% así como el resto de condiciones de su oferta. 
 

Se advierte de la necesidad de continuar por el Servicio Promotor la tramitación 
conforme a lo preceptuado en el artículo 159.4 f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos del Sector Público (en adelante, LCSP), a fin de que se tramite el procedimiento 
de JUSTIFICACIÓN LA BAJA INCURSA EN PRESUNCIÓN DE ANORMALIDAD, 
concediendo al efecto un plazo de 5 días hábiles desde el envío de la correspondiente 
comunicación al licitador.” 
 

Debe decir:  
 
“Segundo: Proponer por unanimidad la ADJUDICACIÓN del contrato de referencia 

al siguiente licitador en el orden de clasificación esto es, a COMERCIAL DE SUMINISTROS, 
S.L. CON NIF B95068912 por un Importe neto de  45.140,19 €  e IGIC 7 % de, 3.159,81€ 
con una baja lineal del 31% así como el resto de condiciones de su oferta. 
 
 
4. DACIÓN DE CUENTA 

 
- No hubo. 

 
 
 
 
6. PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ARTÍCULO 159 LCSP 
 
 
6.2- SOLO CON CRITERIOS AUTOMÁTICOS:  
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6.2.5 Análisis de la documentación requerida y garantía definitiva del propuesto 

adjudicatario y, en su caso, toma de conocimiento del informe técnico. 
 

- XP0602/2022/PMYRB Procedimiento abierto simplificado único criterio precio: 
“Rehabilitación Centro de Gestión Paisaje Cultural de Risco Caído y Las Montañas 
Sagradas de Gran Canaria (PCRCMSGC) T.M. de Tejeda”. Importe neto 450.688,16 € e 
IGIC 31.548,17 € Tramitación ordinaria. Plazo de ejecución 6 meses. Instituto Insular 
para la Gestión Integrada del Patrimonio Mundial y la Reserva de la Biosfera de Gran 
Canaria. 
 

En la reunión de la Mesa de Contratación celebrada el 21 de diciembre  de 2022, 
se acordó proponer la adjudicación del contrato de referencia al licitador SERVICIOS 
INTEGRALES EL CORRAL S.L., que ha presentado en forma y plazo la documentación 
requerida SALVO la certificación de estar al corriente en el cumplimiento de 
obligaciones con la Agencia Tributaria Canaria – presenta certificación para la 
obtención de ayudas y/o subvenciones y no la específica de contratación con las 
administraciones públicas- y la garantía definitiva –el aval aportado adolece de errores 
materiales-. 

 
La Mesa de Contratación, ACUERDA efectuar REQUERIMIENTO DE 

SUBSANACIÓN concediendo al efecto un plazo de 3 días naturales de conformidad 
con la cláusula 20.1º) del Pliego de cláusulas Administrativas Particulares que rige el 
presente procedimiento para que aporte: 
 
1) Documentación  justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias relativas a la Hacienda Canaria (Agencia Tributaria Canaria 
específico para contratar con la Administración). 
 
2) La garantía definitiva, conforme al artículo 107 LCSP por los siguientes importes, que 
se corresponde con el cinco por ciento (5%) del importe de adjudicación 5% de 
392.253,95 € = 19.612,70€ 

 
 
 

- XP0503/2022/EyDL Procedimiento abierto simplificado varios criterios 
automáticos: “Formación para la obtención del permiso de circulación C y Certificado 
de Aptitud Profesional (CAP)”. Importe neto 99.000,00 e IGIC 6.930,00 € Tramitación 
ordinaria. Plazo de ejecución 12 meses. Servicio de Empleo y Desarrollo Local 
 

En la reunión de la Mesa de Contratación celebrada el 21 de diciembre de 2022 
se acordó proponer la adjudicación del contrato de referencia al licitador 
AUTOESCUELA REYES SUARES S.L.U. que ha presentado en forma y plazo la 
documentación requerida y detallada en el acta de dicha reunión por lo que se acuerda 
continuar con la adjudicación y formalización contractual.  
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- XP0777/2022/MA Procedimiento abierto simplificado varios criterios 
automáticos “Suministro de dos astilladoras para uso del personal del Servicio Técnico 
de Medio Ambiente” Importe neto de la licitación  65.420,56 € e IGIC de 4.579,44 €. 
Tramitación ordinaria. Plazo de ejecución 3 meses. Servicio de Medio Ambiente. 

  
En la reunión de la Mesa de Contratación celebrada el 9 de diciembre de 2022 

se acordó proponer la adjudicación del contrato de referencia al licitador COMERCIAL 
DE SUMINISTROS, S.L. que ha presentado en forma y plazo la documentación 
requerida y detallada en el acta de dicha reunión por lo que se acuerda continuar con 
la adjudicación y formalización contractual.  
 
 
6.1- CON CRITERIOS SUJETOS A JUICIO DE VALOR:  
 

6.1.2 Análisis de subsanación de Documentación General 
 
- XP0742/2022/INS Procedimiento abierto simplificado con criterios sujetos a 

juicio de valor: “Contrato de servicios para la dirección facultativa: dirección de obra 
civil, dirección de obra de las instalaciones, y coordinación de seguridad y salud de la 
obra de rehabilitación de internado de Nuestra Señora de Fátima, calle Antonio 
Manchado Viglietti, Nº 1, T.M. de Las Palmas de Gran Canaria)”. Importe neto 
112.850,45 € e IGIC 7.899,53 € Tramitación ordinaria. Plazo de ejecución 18 meses. 
Servicio de Instalaciones 
 

En la Mesa del pasado 11 de enero de 2023, se procedió a la apertura del Sobre 
nº 1 de documentación general y criterios sujetos a juicio de valor, observándose que 
las siguientes licitadoras, no presentaban  toda la documentación, en la forma exigida 
en el PCAP según consta en el acta de la referida sesión, efectuándose requerimiento de 
subsanación, en el plazo de tres días naturales en los siguientes términos: 

 
“(…) LICITADORA F. PONS BORDES SL: Deberá aportar el DEUC debidamente 

cumplimentado Identificando el representante legal Parte II, apartado B, Información sobre 
el Operador económico.  
 

Deberá aportar Certificado de Inscripción en el ROLECE o solicitud de inscripción 
con fecha anterior al vencimiento del plazo de presentación de ofertas –lo aportado es el 
justificante de alta en el Portal de Licitación del Cabildo de Gran Canaria-(…).”  
 

A continuación por la Mesa de Contratación se examina la documentación 
remitida electrónicamente por la licitadora y se comprueba aporta la solicitud de 
inscripción en el ROLCECE a favor de su administrador FERNANDO PONS BORDES 
NIF 42838900C, no de la entidad licitadora con NIF B35552009. 
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Consultado de oficio el ROLECE para la licitadora B35552009 se comprueba que 
no se encuentra inscrito: 
 

 
 

Considerando lo dispuesto por el Tribunal de recursos contractuales Recurso nº 
418/2022 C. Valenciana 108/2022 Resolución nº 566/2022 Sección 1ª 

 

“La consecuencia del incumplimiento por los licitadores del requisito de la 
inscripción o presentación de la solicitud de inscripción en el ROLECE antes de la 
finalización del plazo para la presentación de ofertas ha de ser la inadmisión de la oferta 
de dichos licitadores. Así se desprende del tenor literal del propio artículo 159.4.a) de la 
LCSP cuando dice que «también se considerará admisible la proposición del licitador que 
acredite haber presentado la solicitud de inscripción en el correspondiente Registro junto 
con la documentación preceptiva para ello, siempre que tal solicitud sea de fecha anterior 
a la fecha final de presentación de las ofertas». Si la oferta del licitador que cumpla este 
requisito se considera “admisible”, a sensu contrario, la que no lo cumpla no podrá ser 
admitida”. 
 

De lo anterior se deduce que ni estaba inscrita en el ROLECE ni había solicitado 
su inscripción en el registro antes de finalizar el plazo para la presentación de las ofertas, 
sin alegar ninguna causa no imputable a ella que justifique el incumplimiento de este 
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requisito, aportándose la solicitud de inscripción de una persona física que no se 
corresponde con la licitadora F. PONS BORDES SL, con NIF B35552009. 
 

Por todo ello la Mesa de Contratación acuerda por unanimidad LA EXCLUSIÓN 
de la licitadora F. PONS BORDES SL, con NIF B35552009, al no haber estado inscrita 
en el ROLECE ni haber solicitado su inscripción con fecha anterior al vencimiento del 
plazo de presentación de ofertas. 
 
 Asimismo, al no existir más licitadores se propone la DECLARACIÓN DE 
DESIERTO del expediente. 
 

5.2.2 Análisis de subsanación de Documentación General.  
 

- XP0682/2022/EyDL Procedimiento abierto varios criterios automáticos: 
“Suministro de vestuario para las políticas activas de empleo ejecutadas en 
colaboración con el Servicio Canario de Empleo, compuesto por dos lotes” Importe 
neto 140.551,04 € e IGIC 4.216,53 € Tramitación ordinaria. Plazo de ejecución 24 
meses. Servicio de Empleo y Desarrollo Local 
 

En la Mesa del pasado 11 de enero de 2023 se procedió a la apertura del sobre 
de documentación general, cuyo resultado obra en el acta de la referida sesión, 
acordándose EFECTUAR REQUERIMIENTO de subsanación a las licitadoras CENTRAL 
UNIFORMES, S.L. B35111863 (LOTE 1 Y 2) MODAS CRISTAL, S.L. - B35295849 (LOTE 
2) VMC PREVENSY, S.L. B02926566 (LOTE 1 Y 2) y MANUEL OLIVERA RODRÍGUEZ, 
S.L. B38299012 (LOTE 1 Y 2). 
 

La Mesa verifica que todas las licitadoras ha presentado en forma y plazo la 
documentación requerida y detallada en el acta de dicha reunión, por lo que se 
DECLARAN ADMITIDAS A TODAS LAS LICITADORAS, no existiendo exclusiones. 

 
 

5.2.3 Criterios Automáticos (*condicionado a la admisión o exclusión definitiva 
de las empresas que se hayan presentado a la licitación). 
 

- XP0682/2022/EyDL Procedimiento abierto varios criterios automáticos: 
“Suministro de vestuario para las políticas activas de empleo ejecutadas en 
colaboración con el Servicio Canario de Empleo, compuesto por dos lotes” Importe 
neto 140.551,04 € e IGIC 4.216,53 € Tramitación ordinaria. Plazo de ejecución 24 
meses. Servicio de Empleo y Desarrollo Local 

 
El Presidente de la Mesa y la Secretaria, acuerdan la liberación de claves privadas 

para la apertura de los sobres presentados electrónicamente por los licitadores, las 
cuales permiten  la apertura y examen del SOBRE Nº 2 DE CRITERIOS AUTOMÁTICOS, 
observándose lo siguiente: 
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LOTE 1 
CRITERIO 1: OFERTA 

ECONÓMICA 
 

LICITADORES 

Central Uniformes, S.L.  
B35111863 
(lote 1 y 2) 

 

VMC Prevensy, S.L. 
B02926566 
(lote 1 y 2) 

 

 
Manuel Oliver 
Rodríguez, S.L. 
B38299012 
(Lote 1 y 2) 

 

NETO 32.713,60€  
 26.169,76€ 

 
 24.309,58€ 

 
CRITERIO Nº 2: Reducción del 
plazo de puesta a disposición de la 
mercancía establecido en apartado 
A) de la cláusula tercera del Pliego 
Técnico 
 

LICITADORES 

Central Uniformes, 
S.L.  B35111863 

(lote 1 y 2) 

VMC Prevensy, S.L. 
B02926566 
(lote 1 y 2) 

 
Manuel Oliver 
Rodríguez, S.L. 
B38299012 
(Lote 1 y 2) 

 
Reducción de días hábiles 1  5  3  
 
 

 
 
 

LOTE 2 
CRITERIO 1: 
OFERTA 

ECONÓMICA 

LICITADORES 

 
Central Uniformes, 
S.L.  B35111863 

(Lote 1 y 2) 

 
Modas Cristal, S.L. 

- B35295849 
(Lote 2) 

VMC Prevency, S.L. 
B02926566 

(Lote 1 y 2) 

Manuel Oliver 
Rodríguez, S.L. 
B38299012 
(Lote 1 y 2) 

 
NETO 

 
37.561,92€ 

 
34.869,12€ 

 
 37.435,20€ 

 
28.187,96€ 

 
 

CRITERIO Nº 2: Reducción del 
plazo de puesta a disposición de la 
mercancía establecido en apartado 
A) de la cláusula tercera del Pliego 
Técnico  

LICITADORES 

 
Central 

Uniformes, S.L.  
B35111863 
(Lote 1 y 2) 

 
Modas Cristal, 

S.L. - 
B35295849 
(Lote 2) 

VMC Prevensy, 
S.L. B02926566 
(Lote 1 y 2) 

Manuel Oliver 
Rodríguez, S.L. 
B38299012 
(Lote 1 y 2) 

 
Reducción de días hábiles: 1  0  5  3  

 
A continuación la Secretaria de la Mesa informa que la documentación 

electrónica presentada por los licitadores se encuentra, desde este momento, a 
disposición del Servicio Promotor, para la elaboración del informe de criterios 
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automáticos y propuesta de adjudicación, con posterior remisión a esta Mesa de 
Contratación para su aprobación. 
 
 
5.2. SÓLO CON CRITERIOS AUTOMÁTICOS:  

 
5.2.1 Documentación General. 
 
- XP0795/2022/AAGG Procedimiento abierto varios criterios automáticos: 

“Adquisición de carburantes para los vehículos, depósitos y maquinaria del Cabildo de 
Gran Canaria” Importe neto 467.289,72 € e IGIC 32.710,28 € Tramitación ordinaria. 
Plazo de ejecución 2 años. Servicio de Asuntos Generales. 
 

La Secretaria de la Mesa da cuenta del vencimiento el día 16  de enero  de 2023, 
de la licitación anteriormente relacionada y de la certificación de fecha 17 de enero de 
2023, emitida por la Jefa de Servicio de Contratación, por Delegación de firma del 
Titular del Órgano de Apoyo al Consejo de Gobierno Insular (Decreto nº 44, de 26-07-
19), comprensiva de las empresas que se han presentado a la misma y que son: 
 

- Número uno:   DISA RED DE SERVICIOS PETROLÍFEROS, SAU (A38453809)  
 

A la vista de los licitadores presentados y en atención a lo dispuesto en el art. 64 
de la LCSP, los miembros integrantes de esta Mesa, con el fin de evitar cualquier 
distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y la 
igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores, manifiestan en este acto que no 
ostentan ningún tipo de conflicto de intereses que pueda afectar o comprometer la 
imparcialidad e independencia en el presente procedimiento. 
 

A continuación el Presidente de la Mesa y la Secretaria acuerdan la liberación de 
claves privadas para la apertura de los sobres presentados electrónicamente por los 
licitadores, las cuales permiten la apertura y examen del SOBRE NÚMERO 1 
DOCUMENTACIÓN GENERAL, visualizándose tras la apertura electrónica  lo siguiente: 

 

DOCUMENTACIÓN GENERAL 

LICITADORES 

DISA RED DE SERVICIOS PETROLÍFEROS, 
SAU(A38453809) 

 
DEUC 

 
Presenta 

Declaración de relación de empresas 
vinculadas (Anexo II) Presenta 

 
Declaración de confidencialidad Si presenta 
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El oferente es una PYME NO 

Autorización consulta  electrónica de 
datos  (Anexo III) Autoriza (3) 

 
Examinada la documentación presentada, la Mesa de Contratación acuerda que la 

documentación aportada, por las licitadoras está correcta, DECLARANDO ADMITIDAS 
A TODAS LAS LICITADORAS, no existiendo exclusiones. 
 
 

- XP0673/2022/MA Procedimiento abierto varios criterios automáticos: “Servicio 
de comunicación, diseño y edición de materiales de divulgación de la Consejería de 
Gobierno de Medio Ambiente, compuesto por cuatro lotes” Importe neto 210.000,00 

€ e IGIC 14.700,00 € Tramitación ordinaria. Plazo de ejecución 12 meses. Servicio de 
Medio Ambiente 
 

La Secretaria de la Mesa da cuenta del vencimiento el día 30  de diciembre de 
2022, de la licitación anteriormente relacionada y de la certificación de fecha 02 de 
enero de 2023, emitida por la Técnico de Administración General por ausencia de la 
Jefa de Servicio de Contratación, por Delegación de firma del Titular del Órgano de 
Apoyo al Consejo de Gobierno Insular (Decreto nº 44, de 26-07-19), comprensiva de 
las empresas que se han presentado a la misma y que son: 

 
-Número uno - Iniciativas de Comunicación de Canarias, S.L. - B35296219 – 
Lotes 1, 3 y 4 
- Número dos – SPM Digital y Consultoría, S.L. - B73945503 – Lotes 1 y 2 
- Número tres – Isoaventura, S.L. - B12910634 – Lote 1 
- Número cuatro – Juan José Fuentes Tabares, S.L.U. - B38722898 – Lote 4 
- Número cinco – Clan de Medios, Comunicación y Marketing, S.L.U. - 
B35784859 – Lotes 1, 2, 3 y 4 
- Número seis – Gaia Consultores Insulares, S.L. - B38362166 – Lotes 1, 2 y 3 
- Número siete – Sucursal Web - B35985928 – Lotes 1, 2, 3 y 4 
- Número ocho – Metrópolis Comunicación, S.L. - B38402756 – Lote 1 
- Número nueve - Opagen Comunication, S.L. - B76245018 – Lote 4 
- Número diez- Cúrcuma Estudio S.L. – B76082353 – Lote 3. 

 
A la vista de los licitadores presentados y en atención a lo dispuesto en el art. 64 

de la LCSP, los miembros integrantes de esta Mesa, con el fin de evitar cualquier 
distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y la 
igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores, manifiestan en este acto que no 
ostentan ningún tipo de conflicto de intereses que pueda afectar o comprometer la 
imparcialidad e independencia en el presente procedimiento. 
 

A continuación el Presidente de la Mesa y la Secretaria acuerdan la liberación de 
claves privadas para la apertura de los sobres presentados electrónicamente por los 

Código Seguro De Verificación fAq3XH3aRDs8nfyrYJx5dQ== Fecha 02/02/2023

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Pedro Justo Brito - Consejero/a de Gobierno de Hacienda

Isabel Otilia Gutierrez Santana - Jefe/a Serv. Contratacion

Url De Verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/fAq3XH3aRDs8nfyrYJx5dQ=
=

Página 9/15

https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/fAq3XH3aRDs8nfyrYJx5dQ==
https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/fAq3XH3aRDs8nfyrYJx5dQ==


 

ACTA DE LA REUNIÓN 
DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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licitadores, las cuales permiten la apertura y examen del SOBRE NÚMERO 1 
DOCUMENTACIÓN GENERAL, visualizándose tras la apertura electrónica  lo siguiente: 

 

 
LICITADORES 

 
 

DOCUMENTACIÓN GENERAL 

DEUC 
 

Declaración 
de relación 
de empresas 
vinculadas 
(Anexo II) 

Declaración de 
confidencialidad 

El oferente 
es una 
PYME 

Autorización 
consulta  

electrónica 
de datos  
(Anexo III) 

1. Iniciativas de 
Comunicación de 
Canarias, S.L. - 
B35296219 – Lotes 
1, 3 y 4 

Presenta 
*Subsanar 

Presenta 
 

No presenta Si Autoriza (3) 

2. SPM Digital y 
Consultoría, S.L. - 
B73945503 – Lotes 1 
y 2 

Presenta 
*Subsanar Presenta Presenta Si Autoriza (3) 

3. Isoaventura, S.L. - 
B12910634 – Lote 1 Presenta Presenta No presenta Si Autoriza (3) 

4. Juan José Fuentes 
Tabares, S.L.U. - 
B38722898 – Lote 4 

Presenta Presenta Presenta Si Autoriza (3) 

5. Clan de Medios, 
Comunicación y 
Marketing, S.L.U. - 
B35784859 – Lotes 
1, 2, 3 y 4 

Presenta 
*Subsanar Presenta No presenta Si Autoriza (3) 

6. Gaia Consultores 
Insulares, S.L. - 
B38362166 – Lotes 
1, 2 y 3 

Presenta Presenta Presenta Si Autoriza (3) 

7. Sucursal Web - 
B35985928 – Lotes 
1, 2, 3 y 4 

Presenta 
*Subsanar Presenta No presenta Si Autoriza (3) 

8. Metrópolis 
Comunicación, S.L. - 
B38402756 – Lote 1 

Presenta Presenta Presenta Si Autoriza (3) 

9. Opagen 
Comunication, S.L. - 
B76245018 – Lote 4 

Presenta Presenta Presenta Si Autoriza 
(3)** 

10. Cúrcuma Estudio 
S.L. – B76082353 – 
Lote 3. 

Presenta Presenta Presenta Si Autoriza (3) 

 
(*) Cada uno de los licitadores deberá aportar:  
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Iniciativas de Comunicación de Canarias, S.L. - B35296219 – Lotes 1, 3 y 4: 
 

� Un DEUC debidamente cumplimentado para cada lote al que licite (si licita a 3 
lotes aportar 3 DEUC, uno por lote). Se sugiere que utilice el DEUC publicado 
en la Plataforma de Contratación del Sector Público en el expediente de 
referencia, dado que es el modelo abreviado en el que, en la Parte IV Criterios 
de Selección, se contempla una indicación global relativa a todos los criterios de 
selección en la que el licitador declara, en su caso, respecto a los criterios de 
selección, que cumple todos los criterios de selección requeridos. 

 
SPM Digital y Consultoría, S.L. - B73945503 – Lotes 1 y 2: 

 
� Un DEUC debidamente cumplimentado para cada lote al que licite (si licita a 2 

lotes aportar 2 DEUC, uno por lote). Recuerde identificar el procedimiento al 
que presenta oferta. Se sugiere que utilice el DEUC publicado en la Plataforma 
de Contratación del Sector Público en el expediente de referencia, dado que es 
el modelo abreviado en el que, en la Parte IV Criterios de Selección, se 
contempla una indicación global relativa a todos los criterios de selección en la 
que el licitador declara, en su caso, respecto a los criterios de selección, que 
cumple todos los criterios de selección requeridos. 

 
Clan de Medios, Comunicación y Marketing, S.L.U. - B35784859 – Lotes 1, 2, 3 y 4: 
 

� Un DEUC debidamente cumplimentado para cada lote al que licite (si licita a 4 
lotes aportar 4 DEUC, uno por lote). Recuerde identificar el procedimiento al 
que presenta oferta. Se sugiere que utilice el DEUC publicado en la Plataforma 
de Contratación del Sector Público en el expediente de referencia, dado que es 
el modelo abreviado en el que, en la Parte IV Criterios de Selección, se 
contempla una indicación global relativa a todos los criterios de selección en la 
que el licitador declara, en su caso, respecto a los criterios de selección, que 
cumple todos los criterios de selección requeridos. 
 

Sucursal Web - B35985928 – Lotes 1, 2, 3 y 4: 
 

� Un DEUC debidamente cumplimentado para cada lote al que licite (si licita a 4 
lotes aportar 4 DEUC, uno por lote). Recuerde identificar el procedimiento al 
que presenta oferta. Se sugiere que utilice el DEUC publicado en la Plataforma 
de Contratación del Sector Público en el expediente de referencia, dado que es 
el modelo abreviado en el que, en la Parte IV Criterios de Selección, se 
contempla una indicación global relativa a todos los criterios de selección en la 
que el licitador declara, en su caso, respecto a los criterios de selección, que 
cumple todos los criterios de selección requeridos. 
 

 A continuación, la Mesa acuerda efectuar REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN 
concediendo al efecto un plazo de tres días naturales de conformidad con el artículo 
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141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, con 
posterior remisión a esta Mesa para su estudio y análisis. 

 
 
(**) En relación con el licitador OPAGEN COMUNICATION, S.L. - B76245018 

– LOTE 4 se constata que en la documentación presentada el licitador aporta el Anexo 
I “Modelo de proposición de criterios cuantificables por fórmula Automáticos “. 
 

Estudiado el asunto y visto que se trata de un procedimiento abierto sólo con 
criterios automáticos en el que la aportación en fase de subsanación de documentación 
general del anexo I de criterios automáticos no implica desvelación de la oferta que 
pueda afectar al juicio técnico –al no existir este- y vista asimismo la Resolución nº 
574/2019 del TACRC (en especial los fundamentos de las páginas 10 y 11):  

 
“Igualmente señalamos en la referida Resolución 191/2011 que la prohibición del 

artículo 26 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, “es terminante y objetiva, de modo 
que no ofrece la posibilidad de examinar si la información anticipada en el sobre 2º resulta 
ratificada en el sobre 3º, ni permite al órgano de contratación graduar la sanción –la 
exclusión- por la existencia de buena fe del licitador ni, menos aún, los efectos que sobre 
la valoración definitiva de las ofertas pueda producir la información anticipada”. Esto no 
obstante la exclusión del licitador por la inclusión indebida de documentación en sobre 
distinto no es un criterio absoluto, toda vez que no cualquier vicio procedimental genera 
la nulidad del acto de adjudicación, "siendo preciso que se hubiera producido una 
indefensión real y no meramente formal" (Resolución 233/2011). En efecto, los tribunales 
han declarado la falta de automaticidad del efecto excluyente como consecuencia del 
cumplimiento defectuoso de los requisitos formales de presentación de las ofertas. 

 
Como concluye la Resolución nº 784/2018, sólo en aquellos casos en los que sea 

patente que los datos revelados no tienen influencia en el secreto debido de las 
proposiciones y la objetividad de los órganos de contratación, no afectando a la igualdad 
entre licitadores, será procedente admitir las proposiciones; de ahí la casuística existente 
en este tipo de supuestos” 
 

En los mismos términos se pronuncia la Resolución nº 392/2020, de 12 de marzo, 
del TACRC, por lo que la Mesa acuerda por unanimidad la ADMISIÓN DEL 
LICITADOR OPAGEN COMUNICATION, S.L. - B76245018 – LOTE 4. 
 
  

5.2.3 Criterios Automáticos (*condicionado a la admisión o exclusión definitiva 
de las empresas que se hayan presentado a la licitación). 
 

- XP0795/2022/AAGG Procedimiento abierto varios criterios automáticos: 
“Adquisición de carburantes para los vehículos, depósitos y maquinaria del Cabildo de 
Gran Canaria” Importe neto 467.289,72 € e IGIC 32.710,28 € Tramitación ordinaria. 
Plazo de ejecución 2 años. Servicio de Asuntos Generales. 
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El Presidente de la Mesa y la Secretaria, acuerdan la liberación de claves privadas 
para la apertura de los sobres presentados electrónicamente por los licitadores, las 
cuales permiten  la apertura y examen del SOBRE Nº 2 DE CRITERIOS AUTOMÁTICOS, 
observándose lo siguiente: 
 

LICITADORES 

CRITERIO Nº 1: DESCUENTO A APLICAR AL PRECIO DE VENTA DEL 
CARBURANTE 

Porcentaje de descuento de (…) %. sobre el precio de venta vigente cada mes 
conforme a las especificaciones del Pliego de Prescripciones Técnicas un 

DISA RED DE SERVICIOS 
PETROLÍFEROS, 
SAU(A38453809)  

0,51 % 

LICITADORES 
CRITERIO Nº 2: RED DE ESTACIONES DE SERVICIO 

Grupo 1:  Grupo 2:  Grupo 3:  Grupo 4:  Grupo 5:  Grupo 6:  
DISA RED DE SERVICIOS 
PETROLÍFEROS, 
SAU(A38453809)  

19 8 20 4 3 8 

LICITADORES 

CRITERIO Nº 3: LIMPIEZA EXTERIOR DE VEHÍCULOS: 
 

1 vez al mes 2 veces al mes 

DISA RED DE SERVICIOS 
PETROLÍFEROS, 
SAU(A38453809)  

 X 

 
A continuación la Secretaria de la Mesa informa que la documentación 

electrónica presentada por los licitadores se encuentra, desde este momento, a 
disposición del Servicio Promotor, para la elaboración del informe de criterios 
automáticos y propuesta de adjudicación, con posterior remisión a esta Mesa de 
Contratación para su aprobación. 

 
 

- XP0673/2022/MA Procedimiento abierto varios criterios automáticos: “Servicio 
de comunicación, diseño y edición de materiales de divulgación de la Consejería de 
Gobierno de Medio Ambiente, compuesto por cuatro lotes” Importe neto 210.000,00 

€ e IGIC 14.700,00 € Tramitación ordinaria. Plazo de ejecución 12 meses. Servicio de 
Medio Ambiente 
 

No se procede a la apertura al tener que efectuar requerimiento de subsanación 
de la documentación general, en los términos indicados en el apartado anterior. 
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5. PROCEDIMIENTO ABIERTO ARTÍCULO 156 LCSP 
 

5.1.2. Análisis de subsanación de Documentación General 
 
- XP0583/2022/PH Procedimiento abierto con criterios sujetos a juicio de valor: 

“Servicios de guion, producción y edición de material audiovisual para la difusión del 
Patrimonio Histórico de Gran Canaria)”. Importe neto 37.383,17 € e IGIC 2.618,83 €. 
Tramitación ordinaria. Plazo de ejecución 24 meses. Servicio de Patrimonio Histórico. 

 
En la Mesa del pasado 11 de enero de 2023 se procedió a la apertura del sobre 

de documentación general, cuyo resultado obra en el acta de la referida sesión, 
acordándose EFECTUAR REQUERIMIENTO de subsanación a las licitadoras MUAK 
CANARIAS, S.L. B367908) SKYLINE FILMS, S.L. B76516616 y NGARO GAMES LA 
CASA DE LOS ENIGMAS, S.L.B 76298694 

 
La Mesa verifica que todas han presentado en forma y plazo la documentación 

requerida y detallada en el acta de dicha reunión, por lo que se DECLARAN 
ADMITIDAS A TODAS LAS LICITADORAS, no existiendo exclusiones. 
 
 

5.1.3 Criterios sujetos a juicio de valor (*condicionado a la admisión o exclusión 
definitiva de las empresas que se hayan presentado a la licitación).  

 
- XP0583/2022/PH Procedimiento abierto con criterios sujetos a juicio de valor: 

“Servicios de guion, producción y edición de material audiovisual para la difusión del 
Patrimonio Histórico de Gran Canaria)”. Importe neto 37.383,17 € e IGIC 2.618,83 €. 
Tramitación ordinaria. Plazo de ejecución 24 meses. Servicio de Patrimonio Histórico. 
 

El Presidente de la Mesa y la Secretaria acuerdan la liberación de claves privadas, 
para la apertura del sobre presentado electrónicamente por las licitadoras, 
visualizándose tras la apertura electrónica lo siguiente: 
 

LICITADORES CRITERIOS A JUICIO DE VALOR 

1. GAIA CONSULTRES, S.L. (B38362166) PRESENTA 

2. MUAK CANARIAS, S.L. (B3679083) PRESENTA 

3. BÁRBARA RODRÍGUEZ BARREIRO 
(44437740S)  RZProducciones 

PRESENTA 
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4. SKYLINE FILMS, S.L. 
(B76516616) 

PRESENTA 

5. NGARO GAMES LA CASA DE LOS ENIGMAS, 
S.L. (B76298694) 

PRESENTA 

 
 

Seguidamente, se informa que el expediente y la documentación electrónica 
presentada se encuentran, desde este momento, a disposición del Servicio Promotor 
para que se proceda a remitir a esta Mesa el informe de valoración de criterios sujetos a 
juicio de valor. 

 
 
7.- ASUNTOS DE URGENCIA 
 
-   No hubo 
 
8.- ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA 
 
-   No hubo 
 
 

La Presidencia da por finalizada la sesión, a las 11:20 horas del día al comienzo 
indicado de lo que yo, la Secretaria de la Mesa, doy fe, acta que se extiende en ejercicio 
de las funciones establecidas en el artículo 16.2 y 18.1 de la Ley 40/2015 de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y que ha sido aprobada por la Mesa en 
su reunión extraordinaria del día 26 de enero de 2023. 

 

 
 

 
EL PRESIDENTE 

 
LA SECRETARIA  DE LA MESA 
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